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Oaxaca de Juárez, Oax., 31 de julio de 2018 
 
 

COMUNICADO SIETE 
 

DELEGADOS SINDICALES DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS, 
BASE TRABAJADORA  
 
En el marco del reinicio de actividades previo al semestre 2018-B, el Comité 

Ejecutivo les envía un cordial saludo, esperando hayan disfrutado del periodo 

intersemestral al lado de sus familias.  

Al mismo tiempo y en seguimiento al proceso de revisión contractual y salarial 

2018, se les comunica lo siguiente: 

Hoy  martes 31 de julio, a las 10:00 horas se llevó a cabo la audiencia conciliatoria 

en la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, con las autoridades del 

Colegio. Al respecto, es importante señalar que en todo momento ha prevalecido 

un clima de respeto mutuo e interés por preservar los logros contenidos en  

nuestro Contrato Colectivo de Trabajo sin dejar de considerar la realidad que vive el 

Colegio referente al déficit presupuestario, imperando el compromiso y la voluntad 

de ambas partes para encontrar una solución que satisfaga nuestra demanda 

laboral.  

Reconocemos al Gobierno del Estado su interés y  participación decidida para 

solucionar este conflicto laboral. 

 En este contexto se acuerda lo siguiente:  

1.- Incremento del 3.5% directo al salario, retroactivo al Primero de Febrero. 

2.- Prestaciones. Las que se informaron en la Asamblea General de 

Delegados de fecha 28 de junio del presente año y una vez que quede 

depositado en la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, se les enviará el 

resumen final del clausulado. 

3.- Respecto al pago del retroactivo, se realizará a más tardar en la 2da. quincena 

del mes de septiembre.  

4.- El anticipo de aguinaldo, se pagará el día tres de agosto del presente, en el 

entendido que dicho pago está calculado con base al salario vigente, por lo que la 

parte correspondiente al incremento salarial de este año, se cubrirá en el pago del 

retroactivo.  

El Comité Ejecutivo agradece a todos ustedes la confianza mostrada para superar 

este reto satisfactoriamente con motivo de la revisión salarial y contractual 2018. 


